


DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA 
 
 
 
 
 
 

1 

 

 
Coveñas,   18 de septiembre de 2025 
 
Referencia:  19012023005 

 
Investigación:  Jurisdiccional por Siniestro Marítimo – Auto 
 

Visto el proceso de la referencia, adelantado por siniestro marítimo consistente en 
muerte de Miguel Ángel Velásquez Castrillón relacionada con la operación de la MN 
DANNA SOFIA I con matrícula CP-09-0990-T, observa el Despacho que en audiencia 
de fecha 22 de agosto de 2025, se ordenó la reprogramación de la práctica de los 
testimonios de las siguientes personas: 
 

- LUCAS VELÁSQUEZ RESTREPO, quien declarará sobre el daño moral del que 
se pretende su reparación, sobre las habilidades de su padre Miguel Ángel 
Velásquez Castrillón en la natación, sus rutinas de entrenamiento, sus rutas de 
nado y las medidas de seguridad que este aplicaba en la actividad de nado. 

- FREINER ÁVILA para declarar sobre el hábito de las lanchas y su velocidad en 
la zona, además sobre la ruta de nado de Miguel Ángel Velásquez Castrillón. 

 
En virtud de lo anterior, fíjese para el jueves veinticinco (25) de septiembre de dos 
mil veinticinco (2025) desde las 09:30 horas para llevar a cabo la audiencia, la cual 
se realizará de manera híbrida, haciendo uso de las tecnologías de la información y 
comunicaciones, en atención de lo dispuesto en el artículo 123 de la Ley 270 de 1996, 
modificado por el artículo 63 de la Ley 2430 de 2024, por lo que desde ahora se les 
requiere que instalen el programa MICROSOFT TEAMS para realización de esta. 

Se requiere a la doctora María Carolina Sampedro Torres para que realice las 
coordinaciones necesarias con el propósito que los declarantes se presenten a la 
diligencia de audiencia en la fecha y hora indicada. 

Por secretaría crease el enlace para ingreso y suminístrese a las partes y demás 
interesados con la debida anticipación. Cítese a los declarantes por conducto de la 
doctora María Carolina Sampedro Torres, para tal efecto líbrense las comunicaciones 
de rigor. 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 

 
Teniente de Fragata DANIELA ESTEBAN SÁNCHEZ 
Encargada de las funciones de Capitán de Puerto de Coveñas 
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